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GUAYAQUIL, a 26 DE MAYO DEL 2020, (1031) 

| 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA hoEsma TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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uayaquil, 11 de mayo del 20: 

eñor 

20 

uís Eduardo Naranjo Suárez 
aguachi. -    
úmpleme infórmale que los accionistas fundadores de la compañía CENTRO 
OGÍSTICO SAN JOSÉ CLSJ S.A., han tenido el acierto de elegirlo como GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con| las atribuciones constantes 

en el estatuto socíal de la mi 

xtrajudicial de la compañí: 
statuto social de la compañí 

Tercera del cantón Guayaquí' 

Atentamente, 

swaldo José Menénde 
Accionista Fundador 

ACEPTO el cargo de GEREN/ 
OSÉ CLSJ S.A. para el cual 

NA 
Luís Eduardo Naranjo Suá 
Gerente General 
CC. 0915323489 

tale 

ez 

ma. 

a. 

L 

    

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
en forma individual, en los términos constantes en el 

a compañía CENTRO LOGÍSTICO SAN JOSÉ CLSJ S.A. se constituyó mediante 

Lscritura pública otorgada [el día 11 de mayo del 2020 en la Notaria Vigésima 

E GENERAL de la compañía CENTRO EOGÍSTICO SAN 
e sido elegido. Yaguachi, 11 de mayo del 2020. 

i 
De conformidad con el ! 
Moo rmac nas Numeral 5 del Arvculo 13 de 

larzo 31 08 1.978 pub del 12 de Abr de 1.7 antecede, que coper3 
fojas, es fgua], 
Cuantra: 

  la Los el Decreto Suprema número 2386 9) el Registro Oficral numero 564 Que la fotócopra que 
    

     

  

   

      

Tatiana García Pl 7 aze NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    

 



  

Registro de la Propiedad y Mert ntil del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
21|de Julio entre Cone y Garaycoa | | 

Número de Repertorio: 2020-73 

El, REGISTRO DE LA PROPEDRD Y MERCANTIL DEL | caserón SAN 

YAGUACHI, certifica que| en esta fecha se nscribió (er 

silguiente (s) acto(s): 

1./- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Veznté queda inscrito 

o [contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL! 

dq fojas 282 a 303 con [el número de inscripción 11 celebra 
CENTRO LOGISTICO SAN JOSE CLSJ S.A en calidad de ComPAÑÍA], 

PHREZ JORGE EDMUNDO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES] , [MENENDEZ NEALE 

OSWALDO JOSE en calidad qe ACCIONISTA FUNDADORES], [URIBE MEDINA MARIA 

CRISTINA en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [FERRE MERINO JAIME ANDRES 

ed calidad de ACCIONISTA EUNDADORES 1] - | 

2,/- Con fecha Vezntidos de Mayo de Dos Mil Veinte queda 

o [contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registio 
tgmo 1 de fojas 304 a 309 con el número de 

entre: ([CENTRO LOGISTIC 

[NARANJO SUAREZ LUIS EDI 7 

NFALE OSWALDO JOSE en calidad de ACCIONISTA FUNDADO) 

   
    

    

  

   

e el acto 

       
    

fer Leondr Riza Tapia 
br de la Bropiedad. (E) 
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